Montevideo, 15 de abril de 2016
Señor
Contador de la Junta 

Departamental de Río Negro
Ángel Nocerino Oroná.

 E E 2016-17-1-0000573
Of. N° 2673/16
Ent. N° 343/16

          En respuesta a las consultas realizadas por Usted mediante Oficio Nº 579/1/16 de 19/1/2016, en relación a la venta realizada por la Junta Departamental de un minibús de su propiedad, corresponde señalar:
1) En primer lugar se consulta si es viable la apertura de una cuenta bancaria en moneda extranjera en el BROU por parte de la Junta a efectos de depositar el dinero obtenido por dicha venta.


Se considera viable la apertura de dicha cuenta bancaria.
2) Por otra parte, se consulta cuál debe ser el tratamiento financiero contable de estos ingresos por parte de la Junta.
           Corresponde señalar que el ingreso obtenido por esta venta debe ser considerado como un fondo extrapresupuestal, siendo de libre disposición de la Junta, siempre que exista disponibilidad presupuestal en el rubro de imputación correspondiente al momento de disponer el eventual gasto.
Saludo a Usted atentamente
cr
